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Noticias con impacto juridico-empresarial






Fe de Erratas

Ordenanza 661-MSB

Mediante Oficio N.° 376-2021-MSB-SG, la Municipalidad de San Borja solicita se publique fe de erratas de la Ordenanza N.° 661-MSB, publicada en la edición del día 30 de mayo del 2021.

- Parte Considerativa - Considerando N.° 23 (Página 56)

Dice:

(...).
Que, asimismo señala que por otra parte, se tiene que en la X-2021 Sesión Ordinaria de Concejo realizada el día 25 de mayo del año en curso, se aprobó la “Ordenanza que regula el Régimen de pago de deudas tributarias y no tributarias en especie con bienes muebles”, el cual fue aprobado por dicho colegiado; sin embargo, se consideró tener en cuenta el aporte brindado al Concejo por parte del regidor Valencia Corominas, en el sentido que se pudiera emplear el término dar en uso en lugar de “alquiler”, ante lo cual el pleno del Concejo acordó aprobar el proyecto, recomendando se incluya el término jurídico que pudiera resultar más apropiado. Es así que la Oficina de Asesoría jurídica, considera que dado que la figura jurídica del “Usufructo” consiste en la facultad de usar y disfrutar temporalmente de un bien ajeno, según lo refiere el artículo 999 del Código Civil, puede ser el término que puede emplearse en el texto de la ordenanza en lugar de alquiler, por cuanto según lo señala el artículo 1002 de dicho código, el usufructo puede ser también a título oneroso; en tal sentido, se ha procedido a incluir la figura del usufructo en la ordenanza aprobada, tal como se puede apreciar en el proyecto final elaborado por esta oficina, cuyo texto se acompaña al presente informe;

(...).
Debe decir:

(...).
Que, asimismo señala que por otra parte, se tiene que en la X-2021 Sesión Ordinaria de Concejo realizada el día 25 de mayo del año en curso, se aprobó la “Ordenanza que regula el Régimen de pago de deudas tributarias y no tributarias en especie con bienes muebles”, el cual fue aprobado por dicho Colegiado; sin embargo, se consideró tener en cuenta el aporte brindado al Concejo por parte del regidor Valencia Corominas, en el sentido que se pudiera emplear el término dar en uso en lugar de “alquiler”, ante lo cual el pleno del Concejo acordó aprobar el proyecto, recomendando se incluya el término jurídico que pudiera resultar más apropiado. Es así que la Oficina de Asesoría jurídica, considera que dado que la figura jurídica es de “Dar en Uso” consiste en la facultad de usar y disfrutar temporalmente de un bien mueble ajeno, según lo refiere el artículo 1026 del Código Civil, lo cual se remite al Título III que desarrolla la figura jurídica del usufructo puede ser el término que puede emplearse en el texto de la ordenanza en lugar de alquiler, por cuanto según lo señala el artículo 1002 de dicho código, el usufructo puede ser también a título oneroso; en tal sentido, se ha procedido a incluir la figura de dar en uso en la ordenanza aprobada, tal como se puede apreciar en el proyecto final elaborado por dicha oficina;

(...).
- Artículo 1° (Página 56)

Dice:

(...).
Artículo 1°.- Finalidad. La presente ordenanza tiene por finalidad establecer los requisitos y el procedimiento a través del cual se realice el pago de las obligaciones tributarias y/o no tributarias mediante la entrega voluntaria a la Municipalidad de San Borja de bienes muebles y/o el uso y disfrute temporal (usufructo) de estos a título oneroso, cuya antigüedad no supere los cuatro (04) años.

(...).
Debe decir:

(...).
Artículo 1°.- Finalidad. La presente ordenanza tiene por finalidad establecer los requisitos y el procedimiento a través del cual se realice el pago de las obligaciones tributarias y/o no tributarias mediante la entrega voluntaria a la Municipalidad de San Borja de bienes muebles y/o por dar en uso temporal dichos bienes a título oneroso, siempre que cuenten con una antigüedad que no supere los cuatro (04) años.

(...).
- Artículo 3 (Página 56)

Dice:

(...).
Artículo 3°.- Sujetos comprendidos.
(...).
a) El pago de la deuda proveniente de obligaciones pendientes por concepto de arbitrios municipales, multas tributarias y otras de naturaleza no tributaria se realizará por la entrega y/o usufructo de bienes muebles a título oneroso.

b) El pago de la deuda por la entrega y/o usufructo de bienes muebles, se circunscribe a las necesidades operativas de la municipalidad.
c) El tiempo de duración del usufructo de los bienes muebles a título oneroso, será hasta que cubra el monto total o parcial de la deuda, según lo solicitado.

(...).
Debe decir:

(...).
Artículo 3°.- Sujetos comprendidos.
(...).
a) El pago de la deuda proveniente de obligaciones pendientes por concepto de arbitrios municipales, multas tributarias y otras de naturaleza no tributaria se realizará por la entrega y/o por la dación en uso temporal de bienes muebles a título oneroso.

b) El pago de la deuda por la entrega y/o dación en uso de bienes muebles, se circunscribe a las necesidades operativas de la municipalidad.

c) El tiempo de duración del uso de los bienes muebles por parte de la municipalidad, será hasta que cubra el monto total o parcial de la deuda, según lo solicitado.

(...).
- Artículo 6° (Página 57)

Dice:

(...).
Artículo 6°.- Requisitos

(...).
f) Declaración jurada en la que consigne, según el obligado, el valor que le correspondería al bien que entrega en pago (de acuerdo a los estándares y precios del mercado); este documento deberá contener criterios objetivos y describir sus características tales como marca, modelo, serie, estado, antigüedad (no mayor a 4 años), entre otros; y/o propuesta técnico económica del bien mueble que se pueda dar en usufructo a título oneroso a la Municipalidad de San Borja, señalando monto, plazo y características de la prestación.

(...).
h) En el caso de personas naturales que actúen por poder, se debe acompañar la copia literal del Registro de Mandatos y Poderes de Sunarp, donde figure la facultad de entregar los bienes muebles y/o dar en usufructo de éstos.

i) Declaración jurada de asumir todos los gastos que se originen para brindar el bien o para darlo en usufructo; tales como transportes, seguros, entre otros; según corresponda y de ser el caso.

(...).
Debe decir:

(...).
Artículo 6°.- Requisitos.
(...).
f) Declaración jurada en la que consigne, según el obligado, el valor que le correspondería al bien que entrega en pago (de acuerdo a los estándares y precios del mercado); este documento deberá contener criterios objetivos y describir sus características tales como marca, modelo, serie, estado, antigüedad (no mayor a 4 años), entre otros; y/o propuesta técnico económica del bien mueble que se pueda dar en uso a la Municipalidad de San Borja, señalando monto, plazo y características de la prestación.

(...).
h) En el caso de personas naturales que actúen por poder, se debe acompañar la copia literal del Registro de Mandatos y Poderes de Sunarp, donde figure la facultad de entregar los bienes muebles y/o para dar en uso los mismos.

i) Declaración jurada de asumir todos los gastos que se originen para la entrega del bien o para darlos en uso; tales como transportes, seguros, entre otros; según corresponda y de ser el caso.

(...).
- Artículo 11 (Páginas 57 y 58)

Dice:

(...).
Artículo 11.- Procedimiento.
(...).
3. El expediente junto con los informes de la deuda, deberá remitirse a la Unidad de Logística y ésta en un plazo máximo de siete (07) días hábiles emitirá opinión respecto de la necesidad del bien mueble para su entrega y/o usufructo. Para el caso de entrega de bienes muebles, deberá efectuarse la valorización de los bienes ofrecidos, teniendo como referencia su valor comercial y factor de depreciación; y, para el caso del usufructo, se efectuará el estudio de mercado correspondiente para establecer el valor del bien.

(...).
5. En el caso de ofrecer un bien mueble en usufructo, la Unidad de Logística evaluará la propuesta técnico-económica presentada por el obligado en la solicitud, para lo cual deberá elaborar el estudio de mercado y cuadro comparativo respectivo, con el fin de establecer el monto del uso del bien.

(...).
Debe decir:

(...).
Artículo 11.- Procedimiento.
(...).
3. El expediente junto con los informes de la deuda, deberá remitirse a la Unidad de Logística y ésta en un plazo máximo de siete (07) días hábiles emitirá opinión respecto de la necesidad del bien mueble para su entrega y/o uso temporal. Para el caso de entrega de bienes muebles, deberá efectuarse la valorización de los bienes ofrecidos, teniendo como referencia su valor comercial y factor de depreciación; y, para el caso del uso temporal, se efectuará el estudio de mercado correspondiente para establecer el valor por el uso del bien mueble, según sus características de uso.

(...).
5. En el caso de ofrecer un bien mueble bajo la figura legal de dación en uso, la Unidad de Logística evaluará la propuesta técnico-económica presentada por el obligado en la solicitud, para lo cual deberá elaborar el estudio de mercado y cuadro comparativo respectivo, con el fin de establecer el valor por el uso del bien.

(...).
- Artículo 17 (Página 59)

Dice:

(...).
Artículo 17.- De la entrega y/o usufructo del bien objeto de pago. Una vez notificada y recepcionada la resolución de aprobación por parte del obligado y en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, éste deberá acercarse a la Unidad de Logística con el propósito de suscribir el contrato por la entrega del bien o, dar en uso el disfrute temporal (usufructo) del bien a titulo oneroso; y poner a disposición de dicha área los bienes contenidos en la resolución, siguiendo el procedimiento que corresponda a la naturaleza y particularidades de cada uno.

(...).
Debe decir:

(...).
Artículo 17.- De la entrega y/o dar en uso del bien mueble objeto de pago. Una vez notificada y recepcionada la resolución de aprobación por parte del obligado y en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, éste deberá acercarse a la Unidad de Logística con el propósito de suscribir el contrato por la entrega del bien o dar en uso temporal el bien a título oneroso; y poner a disposición de dicha área los bienes contenidos en la resolución, siguiendo el procedimiento que corresponda a la naturaleza y particularidades de cada uno.

(...).
- Artículo 18 (Página 59)

Dice:

(...).
Artículo 18.- De la conformidad del bien objeto de pago. Una vez entregado el bien mueble objeto de pago en especie y/o usufructo del mismo, la unidad orgánica a la cual se le asignará el bien, deberá necesariamente emitir un documento señalando la conformidad de la recepción del bien materia del pago de la deuda.

(...).
Debe decir:

(...).
Artículo 18.- De la conformidad del bien objeto de pago. Una vez entregado el bien mueble objeto de pago en especie y/o realizado el acto de dar en uso del mismo, la unidad orgánica a la cual se le asignará el bien, deberá necesariamente emitir un documento señalando la conformidad de la recepción del bien materia del pago de la deuda.

(...).
- Artículo 20 (Página 59)

Dice:

(...).
Artículo 20.- Causales de pérdida del derecho de pago mediante entrega y/o uso temporal de bienes.
a) No entregar los bienes y/u otorgar su uso temporal dentro del plazo establecido.

(...).
c) Por pérdida del bien por culpa del obligado o la imposibilidad sobreviniente del alquiler del bien.

(...).
e) Por no mantener la confidencialidad de la información a la cual tenga o haya tenido acceso durante el usufructo del bien.

(...).
Debe decir:

(...)

Artículo 20.- Causales de pérdida del derecho de pago mediante entrega y/o dación en uso temporal de bienes.

a) No entregar los bienes y/o hacer entrega de los mismos para su uso temporal dentro del plazo establecido.

(...).
c) Por pérdida del bien por culpa del obligado o la imposibilidad sobreviniente de dar en uso el el bien.

(...).
e) Por no mantener la confidencialidad de la información a la cual tenga o haya tenido acceso, mientras dure la dación en uso del bien.

(...).
- Artículo 21 - Segundo Párrafo (Página 59)

Dice:

(...).
Artículo 21.- De la pérdida y sus efectos.
(...).
A causa de ello, la Gerencia de Administración Tributaria, comunicará a las unidades competentes, la pérdida del derecho a pagar mediante entrega y/o usufructo de bienes, con el objeto que procedan a la cobranza correspondiente de la parte de la deuda no pagada, luego de efectuada la imputación de pagos conforme a lo dispuesto en el Texto Único Ordenado del Código Tributario por los bienes y/o usufructo de estos, en caso de corresponder.

(...).
Debe decir:

(...).
Artículo 21.- De la pérdida y sus efectos.
(...).
A causa de ello, la Gerencia de Administración Tributaria, comunicará a las unidades competentes, la pérdida del derecho a pagar mediante entrega y/o dación en uso de bienes muebles, con el objeto que procedan a la cobranza correspondiente de la parte de la deuda no pagada, luego de efectuada la imputación de pagos conforme a lo dispuesto en el Texto Único Ordenado del Código Tributario por los bienes y/o por el uso de estos, en caso de corresponder.

(...).
- En la parte de Disposiciones Finales y Complementarias (Página 59)

Dice:

(...).
Primera.- El pago en bienes y/o usufructo de estos, no es compatible con la aplicación de otros beneficios tributarios emitidos por la municipalidad.

(...).
Debe decir:

(...).
Primera.- El pago en bienes y/o dación en uso de estos, no es compatible con la aplicación de otros beneficios tributarios emitidos por la municipalidad.

(...).
Dice:

(...).
Segunda.- La Oficina de Administración y Finanzas así como la Oficina de Planificación Estratégica, efectuarán las modificaciones contables y presupuestales que sean necesarias para regularizar las asignaciones y compensaciones a que hubiera lugar, debido a la ejecución del pago con bienes y/o usufructo de estos. Dichos pagos serán considerados como pago en efectivo para efectos de la contabilización de las metas de recaudación por los diversos conceptos de ingresos municipales.

(...).
Debe decir:

(...).
Segunda.- La Oficina de Administración y Finanzas así como la Oficina de Planificación Estratégica, efectuarán las modificaciones contables y presupuestales que sean necesarias para regularizar las asignaciones y compensaciones a que hubiera lugar, debido a la ejecución del pago con bienes y/o por el acto de dar en uso temporal de estos. Dichos pagos serán considerados como pago en efectivo para efectos de la contabilización de las metas de recaudación por los diversos conceptos de ingresos municipales.

(...).
Dice:

(...).
Cuarta.- Mediante resolución de Gerencia Municipal, se conformará el Comité Técnico Evaluador encargado de la evaluación, aprobación, entrega, supervisión e informe de los bienes y/o usufructo de los mismos, que sean entregados en pago de deuda tributaria y no tributaria.

(...).
Debe decir:

(...).
Cuarta.- Mediante resolución de Gerencia Municipal, se conformará el Comité Técnico Evaluador encargado de la evaluación, aprobación, entrega, supervisión e informe de los bienes y/o dación en uso de los mismos, que sean entregados en pago de deuda tributaria y no tributaria.

(...).
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 3 de junio del 2021.
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soluciones

Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal
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